RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004252 E. Nº 4446/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nacional e Internacional            Nº 76.107 para la contratación de servicios de recolección de residuos domiciliarios, barrido y limpieza de la vía pública y transporte de material hasta su disposición final;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente N° 2681/03 de fecha 7 de julio de 2003, se dispuso adjudicar el llamado a Consorcio Ambiental del Plata, por el término de 7 años, por un precio semanal de                   $ 677.164,18 (IVA incluido), ascendiendo la erogación total a la suma estimada de $ 303:179.946,67 incluido IVA;

                                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de octubre de 2003, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de que antes de la suscripción del Contrato, el adjudicatario modificara el Contrato de consorcio determinando las obligaciones específicas de cada uno de los otorgantes, de acuerdo con el objeto de sus respectivos Estatutos sociales;

                                             3) que, por Resolución Nº 3045/10 de fecha 6 de julio de 2010 la Intendente dispuso contratar directamente, al amparo de la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal I) del TOCAF, con Consorcio Ambiental del Plata, por un total de $ 13:707.186 (Impuestos incluidos) más ajustes paramétricos, a fin de complementar los imprevistos de la citada licitación que resultaron insuficientes;

                                             4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de agosto de 2010 observó el gasto, en virtud de que: a) la contratación no encuadra en la causal de excepción invocada; y b) se comprometió un gasto sin existir disponibilidad suficiente, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
                                             5) que, por Resolución de fecha 10 de mayo de 2011, la Intendente dispuso una ampliación del 28,571 % de la licitación,  al amparo del artículo 63 del TOCAF, por un monto total de $ 103.023.010 (imprevistos e IVA incluidos), y este Tribunal, en sesión de fecha 24/05/11 intervino preventivamente el gasto de $ 34:341.003,67 (incluido IVA e imprevistos) correspondiente a la citada ampliación, y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo por la suma de $ 68.682.007,67 previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                             6) que con fecha 2 de marzo de 2012, la Unidad de Convenios y Contratos informó que, en la ampliación de la Licitación                Nº 76107/1 adjudicada al Consorcio Ambiental del Plata, el Rubro imprevistos no alcanza para cubrir hasta el fin de la ampliación, por lo que se sugiere ampliar el cupo adjudicado de imprevistos, cuyo monto promedio mensual asciende a la suma de $ 1:324.070, necesarios para finalizar dicha ampliación al amparo del Artículo 33 Inciso I) del TOCAF;

                                             7) que con fecha 4 de mayo de 2012, el Servicio de Compras remitió las actuaciones al Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales, a efectos de tramitar la adjudicación de la compra directa por excepción, Literal I) del Artículo 33 del TOCAF, a la firma Consorcio Ambiental del Plata, correspondiente a la ampliación de imprevistos operados en el contrato principal de la referida licitación, en oportunidad de estar ejecutandose la ampliación del mismo y subsistir las causas que originaron los mayores imprevistos, por un monto total de $ 24:790.569, de los cuales se imputaron $ 16:205.317,77 estimados para el presente Ejercicio;

                                              8) que mediante Resolución de la Intendente               Nº 1748/12 de fecha 4 de mayo de 2012, se dispuso adjudicar la compra directa por excepción al amparo del Literal I) del Artículo 33 del TOCAF, a Consorcio Ambiental del Plata, correspondiente a la ampliación de imprevistos operados en la Licitación Pública Nº 76.107, en oportunidad de estarse ejecutando la ampliación del mismo y subsistir las causas que originaron los mayores imprevistos, por un monto total de $ 24:790.569,00.  Al respecto en su oportunidad se configuró intervención tácita;

                                              9) que con fecha 20 de mayo de 2013 Desarrollo Ambiental informa que el Contrato creado el 7 de setiembre de 2010 para cubrir imprevistos de la Licitación Pública 761071/1 tiene un saldo de $ 913.981 el que no alcanza para cubrir las dos últimas facturas presentadas por la firma adjudicataria, que suman $ 3:542.308,81, por lo que corresponde solicitar un complemento de $ 2:628.327,81;

                                            10) que las facturas a abonar son de fechas 15 y 30 de abril de 2013, informándose por parte del Departamento de Desarrollo Ambiental que la prórroga finalizó con fecha 30 de abril de 2013;

                                            11) que, por Resolución 2771/13 del 1 de julio de 2013 la Intendente aprueba el complemento de la Compra Directa de excepción adjudicada por Resolución 3045/10, por un total a precio básico de    $ 2:628.327,81 más los ajustes paramétricos establecidos en la Licitación Pública 76107/1, para atender imprevistos originados en el período marzo-abril 2013, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de 24 de julio de 2013;
                                            12) que, en la oportunidad, se remite Resolución 3367/2013 de 1 de agosto de 2013 por la cual la Intendente dispuso ampliar y prorrogar en un 71,429% al amparo del artículo 74 del TOCAF y en un 100% de conformidad con el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares respectivamente, la Licitación Pública Nº 76107/1 adjudicada al “Consorcio Ambiental del Plata”, por un monto total de $ 618.137.877,26, IVA e imprevistos incluidos, teniéndose presente las modificaciones introducidas en la propuesta operativa de la proveedora y su evaluación por parte de los técnicos de la Administración;
                                            13) que, en Informe previo de fecha 22 de julio de 2013 se establece que la ampliación es por un plazo de seis años, a partir del 1 de mayo de 2013 (la prórroga anterior había vencido el 30 de abril de 2013);                                                                       

                                            14) que el efectivo inicio de la nueva prórroga a partir del 1 de mayo de 2013 hasta el 30 de abril de 2019 fue corroborado en la Nota de aceptación presentada por el Consorcio adjudicatario con fecha 26 de abril de 2013;

                                            15) que con fecha 2 de agosto de 2013, se notificó la Resolución 3367/2013 al adjudicatario ad referéndum de este Tribunal;

                                            16) que con fecha 2 de agosto de 2013 se realizó la imputación para el presente Ejercicio por el monto de $ 40:500.000 a la actividad 308040106, Derivado 278000 con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la retroactividad de la ampliación y prórroga dispuestas contraviene lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al haberse configurado principio de ejecución que inhibe la intervención previa que compete a este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto de $ 618.137.877,26;
2) Devolver las actuaciones.
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